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Madrid, 4 de marzo de 1974.

(3) Esta cotización es también a.plicable a los billetes de 'h. 1, 5 Y
10 Jibras irlandesas emitidos por el Central Bank. oí _Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50,000 ~ 100.O~. liras.

lsJ Un peso arge'ntmo nuevo equivale a 100 pesos al·gentlllos anc1gUQS.

12.64 12.77
23,44 23.68
8,42 8):;1
4,39 4,44
1,64 1,66
0.03 0.04
0,63 0,64

13.18 13,32
No disponible

173.14 174.89

Pesetas

59,59
11,86

132,79
1B,50

142,97
21.70

7,21
20,77
12,47
9,20

10.16
14,94

295,19
223,01

19,80

Vendedor

58,99
11,74

131,46
18,31

141.54
21,48

7,13
20,56
12.34
9,10

10,05
14.79

292,23
220.77

19,60

Comprador

Pesetas

Otros billetes:

1 dirham '..........•
100 francos ·C. F. A ..

1 cruceiro .
l·,peso mej.icano .•~ ~ ,.
1 peso .colombiano ~ ..
1 peso uruguayo , .
1 sol. perüano " ..
1 bolívar , ; .
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas griegos , .

1 dólar canadiense " ..
1 franco francús _ " ..
1 libra esterlina (3) .
1. franco suizo .

100 francos belgas ,..: .
1 marco alemán .

100 liras italianas (4) ,.•.•
1 nonn holandés ;_ , .
1 torona s·ueca ..
1 corona danesa , .
1 coról1a noruega .
1 marCo finlandés .

100 chelines austríacos ; .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses , .

derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero. las terminaciones y ·105 reintegros.

Con respecto a las aprox.imacionésseñaladas para los n(¡merO$
anterior y posterior de los premios primeto, segundo y tercero,
se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de eHos el
número 1, su anterior es el 80.000, y_ 51 éste fuese el agraciado.
el númerc 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas, asimismo se
entendera que si cualquiera de los premios primero, segundo
o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25, se con
siderarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es
decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 190.

Tendrán derecho a. premio de 10.000 pesetas todos los· billetes
cuyas dos ú}tjmas cifras sean iguales y estén· igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su· precio· todos los biUtl:te!l
cuya ultima cifra sea igual a la del que obtenga elprer'nio
primero.

De los premios. de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados loS: números de los que
respectívamente se deriven, agraciados con lóspremlos primero,
segundo o tercero.

El sortease efectuar4 Con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia· forma se. hará. después un
sorteo especial para adjudicar Cinco premiOs entre las doncellas
acogidas en los Esi;ableclmiento5 de, Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el· sorteo tendrán derecho, con la venia· dE:jl Presidente, a hacer
obli€rvaciones sobre dudas que- tengan respecto a lás operacio
nes del mismo.

Vocificadó el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada: por
terminaciones. _

Los premios y reintegros se pagarán tndistiritamente por las
Administraciones de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los
que en la Administración existan disponibles, y la derÍvada de
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 2 de marzo de 1974.-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.

l1J Esta cotlzac.ón es aplicable para los billetes d': 10 d6lan::s U, S. A.
y denun1Jnacionos superiores

(2) Esta cotización es aplicable para los biUetes de 1, 2 f S dóla
u·s U. S. A.
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RllSOLUCION del Gobierno Civil de Valencia por
la que se seilalan fechas para el levant?miento de
actas previas a la ocupación de los brenes y de-
rechos que S8 citan.

lJ.€biendo procedpIse a la cxprOplaClOn forzosa de los bienes
y derechos afectados por la msta]aclOn de una planta de fa
bricación de aüLamóviles de turismo, titularidad de :--Ford Es
paila, S. A .• , en 16s términos municipales de Almusafes, So;)a
na ':l Picascnt, dedaxada de urgencia por Denoto 13411974, de
25 de enero, publicado en el "Boletín Opcial del Estado .. de 28
de ene1'0 de 1974 este Organismo; en cumplJU1Íento de lo es
tablécído en el artículo 52 de la Ley de Expropiacíón Forzosa
de 16 de- dicíf.,mbre de 195,1 yconcordantes de su Reglamento
de 26 de, abril de 1957, ha resueltO señalar los días y horas que
se indican en la adjunta convocatoria para proceder en cada
una de las fincas que se relacionan al levantamiento de las
actas previas a. laocupación de las mismas,. sin perjuicio de
la notificación por __cédula a los interesados afectados y la in
serdóndel presC'nte anuncio en el .. Boletín Oficial del Estndo.. ,
en el de esta provIUcia, en los periódicos ..Levante.. , ..Las Pro
vincias» y "Jornada.. , de Valencia, y su exposición en el tablón
de edictos de los Ayuntamientos en cuyos términos municipales
se hallan las fincas afectadas, de ;acuerdo con lo dispuesto en
los preceptos legales· más ·arril:ia citados.

De conformidad· con 10 dispuesto en el párrafo 3.'" del ar
ticulo 52 de ola. Ley de Expropiac.iónForzosa, los interesados
afectado;;; deberán acudir nersonalmento o bien representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documen
tos a.creditativos' de su titularidad y el último redbo de la
Contribución que corresponda .. al bien. afectado, pudiendo ha
cerse acompañar de sus Pe'I'Ítos y ul1 Nctario si lo desean.

Todos los í'nteresados. asieamo las personas que siendo titu
lares de. cualesquiera cIase· de derechos o intereses sobre los
bienes aféeta,dos, se hubiesen podido omitir en la relación ad
junta, podrán, asimismo, acudir al acto a los efectos que legal
mente correspor.dan.

Valencia, 1 de· marzo de 1974.-EI Gobernador civil.-629-D.··

58,76
58,76

Pesetas

Vendedor

58;16
57,70

Comprador

Pesetas

RESOLUCION del Servicio NaCional de Loterías por
la que se adiudicanlos Cinco premios, de 2.500 pese
tas cada unO. asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial· d6 Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con. arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Lot~rias de 23 de marzo
de 1955, para adjudicar los cinco premios,-de 2.500 pesetas cada
uno. asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientus
de Beneficencia Provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

María Luisa Blanco . Domínguez, Rosa l\.fa;ria Sánchez He-r
nández, María 'José Martín Diestro, Maria Manuela Pétez -ca~

ñadilla y María Rosa Bueno Pérez, del Colegio de Nuestm Se
ñora de La Paz,

Lo que se alluncia para conocimIento del público y detnás
efectos. .

Madrid, 2 de marzo de 1971.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquin Mendoza.
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BANCO DE ESPAÑA'

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco~apUcará a las operaCIOnes que rea~

lice por su propIa cuenta durante la semana del 4 al 10 de
marzo de 1974, salvo aviso en contrario.
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado españel:

1 dólar U. S. A.~

Billete grande (1) ,.. , ,.. ,.
Billete pequeño (2) .....- ...


